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Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Centro
directivo: Servicios Periféricos. Nivel complemento destino: 28.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Martín-Lagos Contreras, Ángel José.
Número Registro Personal: 2364996202 A1502. Grupo: A. Cuer-
po: C. Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
Situación administrativa: Servicio activo.

Madrid, 13 de abril de 2004.—El Subsecretario, P. D. (O.
12.09.96, BOE 13.09.96), la Subdirectora general de Recursos
Humanos, Concepción Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

UNIVERSIDADES

8150 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Oswal-
do Arteaga Matute, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a Dr. don Oswaldo Arteaga Matute, Catedrático de Universidad
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Prehistoria»,
adscrita al Departamento de Prehistoria y Arqueología.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

8151 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Rafael
Utrera Macías, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 21 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 11 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
al Dr. don Rafael Utrera Macías, Catedrático de Universidad de
esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicación», adscrita al Departamento de Comu-
nicación Audiovisual, Publicidad y Literatura.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

8152 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Valdés Díaz, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a la Dra. doña María Valdés Díaz, Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Personalidad,
Evaluación y Tratamiento Psicológico», adscrita al Departamento
de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

8153 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña María
Dolores Morera Bello Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
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en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María Dolores
Morera Bello, documento nacional de identidad 43.774.503-Y,
Profesora Titular de Universidad, en el área de conocimiento de
«Psicología Social», adscrita al Departamento de Psicología Cog-
nitiva, Social y Organizacional, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.-El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8154 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don
Antonio Manuel Padilla Negrín Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución
3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Antonio Manuel
Padilla Negrín, documento nacional de identidad 78.399.638-K,
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento de
«Física Aplicada», adscrito al Departamento de Física Fundamental
y Experimental, Electrónica y Sistemas, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8155 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña Anna
Frances Fagan Vasta, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Anna Frances
Fagan Vasta, documento nacional de identidad 78.850.993-R,
Profesora Titular de Escuela Universitaria, en el área de cono-
cimiento de «Filología Inglesa», adscrita al Departamento de Filo-
logía Inglesa y Alemana, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
del nombramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
(B.O.E. 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en
reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8156 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, en la que se corrigen errores
en la de 16 de marzo de 2004, por la que se nombra
a doña Margarita Esther Romero Rodríguez, Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Detectado error en la Resolución de 16 de marzo de 2004,
por la que se nombra a doña Margarita Esther Romero Rodríguez,
Profesora Titular de Escuela Universitaria, del área de conocimien-
to «Economía Aplicada», se procede a la siguiente rectificación:

Donde dice: «Departamento de Economía Aplicada», debe decir:
«Departamento de Economía de las Instituciones, Estadística Eco-
nómica y Econometría».

La Laguna, 15 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8157 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, en la que se corrigen errores
en la de 25 de marzo de 2004, por la que se nombra
a don Ginés Guirao Pérez, Catedrático de Universidad.

Detectado error en la Resolución de 25 de marzo de 2004,
por la que se nombra a don Ginés Guirao Pérez, Catedrático de
Universidad, del área de conocimiento «Economía Aplicada», se
procede a la siguiente rectificación:


